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A LA:	  	 	 	  EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA	  	:	Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS	  	:	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
PRODUCTO	 3000385	 :	Instituciones Educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas

ACTIVIDAD	 5005628	 :	Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras de las 
Instituciones Educativas de educación 
básica regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales	  	 	 	 1 054 144,00
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 642 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la Educación Básica y 
Técnico Productiva

PRODUCTO	 3000790	 :	Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	Contratación oportuna y pago de 

personal en instituciones educativas 
inclusivas, centros de educación 
básica especial y centros de recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 9 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    118 356,00
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 6 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 9 000,00

ACTIVIDAD	 5000681	 :	Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    11 991,00
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 15 000,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS 	 1 865 491,00
				    ============

1.2 El detalle de los pliegos habilitados y los montos 
de la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo N° 
I “Transferencia para financiar el pago de la Asignación 
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados”, Anexo N° II “Transferencia 
para financiar el pago del subsidio por Luto y Sepelio de 
los profesores y auxiliares de educación nombrados y 
contratados”, Anexo N° III “Transferencia para financiar 
el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios 
de los profesores y auxiliares de Educación nombrados” 
y Anexo N° IV “Transferencia para financiar el pago 
de la Compensación por Tiempo de Servicios de los 
profesores y auxiliares de educación contratados”, que 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo, 
los cuales se publican en las sedes digitales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados, solicita a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas, las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

2240703-6

Decreto Supremo que autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de los Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 267-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2023, para efectuar modificaciones presupuestales en 
el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
hasta por la suma de S/ 641 184 000,00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL Y 00/100 SOLES), para financiar, entre 
otras finalidades, lo dispuesto en el literal j) del citado 
numeral, referido al pago de los derechos, beneficios y 
asignaciones de los docentes nombrados y contratados, 
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así como de los asistentes y auxiliares contratados 
de la Ley Nº 30512, Ley de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes;

Que, asimismo, los numerales 41.2 y 41.4 del 
artículo 41 de la Ley Nº 31638, disponen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, conforme con las 
disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, 
en el marco de la normatividad de la materia; debiendo 
publicarse hasta el 30 de noviembre de 2023 y ser 
presentados al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el 06 de noviembre de 2023; para lo cual, en los casos 
que corresponda, se exceptúa al Ministerio de Educación 
y a los gobiernos regionales de lo dispuesto en el artículo 
6 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 431-2023-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, a favor de los gobiernos 
regionales, para financiar el pago de la asignación 
por desempeño de puesto de Director General y de 
la asignación por desempeño de puestos y cargos 
de gestión pedagógica de los docentes de la Carrera 
Pública Docente y de los docentes contratados de 
los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas 
de Educación Superior (EES) públicos, en el marco 
de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, conforme a lo previsto en el literal j) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
01537-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad 
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos. Asimismo, mediante Oficio 
Nº 01109-2023-MINEDU/SPE-OPEP, que adjunta el 
Informe Nº 01957-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la 
citada Oficina remite información complementaria;

Que, mediante el Memorando Nº 1774-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3192-2023-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, señala que el costo estimado para financiar 
el pago de la asignación por desempeño de puesto de 
Director General y de la asignación por desempeño 
de puestos y cargos de gestión pedagógica de los 
docentes de la Carrera Pública Docente y de los 
docentes contratados de los Institutos de Educación 
Superior (IES) y Escuelas de Educación Superior 
(EES) públicos, a favor de los gobiernos regionales, 
asciende a la suma de S/ 13 263 464,00 (TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), para un total de 2 854 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 13 263 464,00 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerados precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
41.1, 41.2 y 41.4 del artículo 41 de la Ley Nº 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 13 263 464,00 (TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
los gobiernos regionales, para financiar el pago de la 
asignación por desempeño de puesto de Director General 
y de la asignación por desempeño de puestos y cargos de 
gestión pedagógica de los docentes de la Carrera Pública 
Docente y de los docentes contratados de los Institutos 
de Educación Superior (IES) y Escuelas de Educación 
Superior (EES) públicos, en el marco de la Ley Nº 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, conforme a lo dispuesto 
en el literal j) del numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 024	 :	Sede Central
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 3 312,00
2.3 Bienes y Servicios				    220 462,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros		  99 197,00

UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación Básica para 
Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1. Personal y Obligaciones Sociales				    9 185 953,00

ACTIVIDAD	 5001254	 :	Transferencia de recursos para la 
ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    3 754 540,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 13 263 464,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0107	 :	Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior pedagógica

PRODUCTO	 3000546	 :	Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD	 5005906	 :	Contratación oportuna y pago de 
personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    3 545 115,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0147	 :	Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica

PRODUCTO	 3000833	 :	Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas

ACTIVIDAD	 5006091	 :	Selección, contratación oportuna 
y pago de docentes, asistentes y 
auxiliares

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    5 272 162,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5000668	 :	Desarrollo de la educación técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 personal y Obligaciones Sociales				    4 446 187,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 13 263 464,00
				    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para financiar el pago de la asignación 
por desempeño de puesto de Director General y de la 
asignación por desempeño de puestos y cargos de gestión 
pedagógica de los docentes de la Carrera Pública Docente 
y de los docentes contratados de los Institutos de Educación 
Superior (IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) 
públicos, en el marco de la Ley Nº 30512”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

2240703-7

ENERGÍA Y MINAS

Decreto Supremo que reglamenta el 
Artículo 3-A de la Ley N° 27510, Ley que crea 
el Fondo de Compensación Social Eléctrica

DECRETO SUPREMO
Nº 032-2023-EM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, establece que el Ministerio de Energía y 
Minas ejerce competencias en materia de energía, que 
comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería;

Que, conforme al artículo 5 y 9 de la mencionada 
Ley Nº 30705, el Ministerio de Energía y Minas tiene 
competencia para diseñar, establecer y supervisar las 
políticas nacionales y sectoriales en materia de energía 
y de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas, 
teniendo el deber de aprobar las disposiciones normativas 
que le correspondan;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 27510, Ley que crea 
el Fondo de Compensación Social Eléctrica (en adelante, 
Ley FOSE), modificada a través de la Ley Nº 31429, Ley 
que modifica los artículos 1, 2 y 3, e incorpora el artículo 
3-A en la Ley Nº 27510 (en adelante, Ley Nº 31429), 
establece que el FOSE está destinado a favorecer el 
acceso y permanencia del servicio eléctrico a todos los 
usuarios residenciales del servicio público de electricidad, 
cuyos consumos mensuales sean menores o iguales 
a 140 kWh/mes, comprendidos dentro de las opciones 
tarifarias en baja tensión de uso residencial, o aquellas 
que posteriormente las sustituyan; se consideran 
también a aquellos usuarios residenciales de suministros 
colectivos de venta en bloque con consumo unitario 
promedio menor o igual a 140 kWh/mes, incluyéndose los 
suministros eléctricos en baja tensión, medidos a través 
de un medidor conectado en media tensión;

Que, por su parte el artículo 4 de la Ley FOSE establece 
que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería – Osinergmin, queda encargado de administrar 
el FOSE, para cuyo fin, entre otros, efectuará el cálculo 
de las transferencias entre las empresas aportantes y 
receptoras del fondo, y aprobará los procedimientos 
necesarios para tal fin;

Que, mediante la Ley Nº 31429, se incorporó el 
artículo 3-A en la Ley FOSE, el cual contempla los criterios 
de exclusión de usuarios para la aplicación del subsidio 
FOSE; posteriormente, a través de la Ley Nº 31713, Ley 
que suspende la aplicación del artículo 3-A de la Ley 
FOSE (en adelante, Ley Nº 31713), se suspende hasta el 
31 de diciembre de 2023, la aplicación de los criterios de 
exclusión establecidos en el artículo 3-A de la Ley FOSE, 
a fin de corregir las distorsiones en las tarifas eléctricas 
generadas con su implementación;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley Nº 31728, Ley que aprueba créditos 
suplementarios para el financiamiento de mayores gastos 
en el marco de la reactivación económica, a favor de 
diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas (en 
adelante, Ley Nº 31728), modifica el artículo 3-A de la 
Ley FOSE y dispone que, mediante Decreto Supremo, el 
Ministerio de Energía y Minas apruebe el reglamento de 
la modificación del artículo 3-A de la Ley FOSE, el cual 
regula los criterios de exclusión de usuarios;

Que, conforme a lo señalado en la Política Energética 
Nacional del Perú 2010-2040, aprobada mediante Decreto 
Supremo Nº 064-2010-EM, la visión de la misma consiste 
en un sistema energético que satisfaga la demanda 
nacional de energía de manera confiable, regular, continua 
y eficiente, considerando como uno de sus objetivos el 
acceso universal al suministro eléctrico, para lo cual 
establece como uno de sus lineamientos de política, 
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